(E. E. Nº 2013-17-1-0001375,
 Ent. N° 1199/13)
“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos,  relacionadas con la ratificación de lo actuado en Asamblea Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad “Terminal Cuenca del Plata S.A.”, de fecha 29 de enero de 2013, aumentando el Capital Social de la referida empresa a la suma de $2.600:000.000;

RESULTANDO: 1) que la Corporación Nacional para el Desarrollo y la Administración Nacional de Puertos, constituyeron una sociedad para la administración, construcción, conservación, mejoramiento y explotación de una terminal de contenedores en el Puerto de Montevideo, denominada “Terminal Cuenca del Plata S.A.”, en la cual la ANP es titular de la Serie “B” que representa el 20% del paquete accionario;

2) que  sin perjuicio de  anteriores  aumentos  de Capital  Social,  en  Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 29/1/13, se aprobó el aumento de Capital Social, que actualmente está situado en $2.400:000.000 disponiéndose una nueva redacción al art. 3 de los Estatutos Sociales, el que quedó redactado de la siguiente forma:”CAPITAL Y ACCIONES “Artículo 3º - El Capital, representado por títulos de una o más acciones al portador de $10 cada una, será de $2.600:000.000 (pesos uruguayos dos mil seiscientos millones). Se emitirán dos series de acciones, identificados con Serie “A” y “B”. El 80 % del capital accionario corresponderá a la Serie “A” y el 20% restante a la serie “B”;

3) que se remite Resolución de Directorio de la ANP Nº 59/3.670, de fecha 13 de febrero de 2013, aprobando lo actuado en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “Terminal Cuenca del Plata S.A.”;

4) que en la referida resolución, se expresa que la cuestión central a tratar en la citada Asamblea fue la reforma de los Estatutos por Aumento del Capital Social en el marco de la Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de 28/09/2007, en la que se declaró promovida la actividad del proyecto de inversión presentado por “Terminal Cuenca del Plata S.A.”, referente a la prestación de servicios dentro del Puerto de Montevideo, y que asimismo exoneró a la Sociedad del Impuesto a la Renta de las Actividades Empresariales a partir del ejercicio finalizado el día 31/12/2008 hasta el ejercicio finalizado el día 31/12/2015;

5) que  a  efectos  de  hacer  uso  de dicho  beneficio, se debe aumentar  el capital  integrado, capitalizando  reservas  o  distribuyendo dividendos en acciones. En el caso, los  accionistas  resolvieron  ampliar  el  capital   social  de  la “Terminal Cuenca del Plata S.A.” a la cifra de $2.600:000.000;

CONSIDERANDO: que el aumento de Capital Social en la sociedad “Terminal Cuenca del Plata S.A.”, en la cual participa la Administración Nacional de Puertos como titular de la Serie “B”, se ajusta a las normas legales y reglamentarias aplicables;

ATENTO: a lo expresado precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al aumento de Capital Social de la Sociedad

“Terminal Cuenca del Plata S.A.”; 

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto emergente del

aumento de Capital aprobado, deberá ser remitido a este Tribunal para su intervención conforme a lo establecido por el literal B) del artículo 211 de la Constitución;

3) Devolver las actuaciones”.                                               
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